
 
 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
PRESIDENCIA 
UNIDAD GENERAL DE TRANSPARENCIA Y SISTEMATIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN JUDICIAL 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

 
Número de Expediente: UT-J/0991/2021. 

Asunto: Notificación resolución 
del Comité de Transparencia 

 
Ciudad de México, a 17 de enero del 2022. 

 
Apreciable solicitante 
P r e s e n t e 
 

Hago referencia a su solicitud presentada mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, bajo el número de Folio 330030521000520, en la que solicitó la información 
relativa a:  

 
“…Quisiera tener acceso a la versión pública de dos proyectos de 
sentencia de Acción de Inconstitucionalidad que ya se encuentran en la 
Lista Oficial de Asuntos de los que se dará cuenta en la Sesión Pública 
Ordinaria del Pleno de la SCJN, y que son:  
 
1.- Proyecto de Sentencia de la Acción de Inconstitucionalidad 210/2020 
promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
demandando la invalidez del artículo 5, párrafo séptimo, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, reformado mediante Decreto número 551, publicado en el 
Periódico Oficial de esa entidad de 4 de marzo de 2020, PONENCIA DE LA 
SEÑORA MINISTRA ANA MARGARITA RÍOS FARJAT, listada por primera 
vez el 7 de octubre de 2021, y  
 
2.- Proyecto de Sentencia de la Acción de Inconstitucionalidad 56/2021 
promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
demandando la invalidez de diversas disposiciones de la Ley Número 843 
del Sistema Estatal de Seguridad Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, publicada en el Periódico Oficial de esa entidad de 1° 
de marzo de 2021 (PONENCIA DEL SEÑOR MINISTRO JAVIER LAYNEZ 
POTISEK). listada por primera vez el 4 de noviembre de 2021.” 
 

Resolución del Comité de Transparencia 
 
Por este conducto, le notifico la resolución del Comité de Transparencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, con el rubro CT-CI/J-44-2021, anexa al presente. 
 
Sin más por el momento, esperamos que la información otorgada le sea de utilidad. 
 

Atentamente 
Maestro Carlos Ernesto Maraveles Tovar 

Subdirector General de Transparencia y Acceso a la Información 
 
CEMT/perc 
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